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24918 CIRCULAR de 28 de diciembre de 1999, con-
junta de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera y de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado, por la que
se regula el procedimiento excepcional a
seguir en el pago de obligaciones en el caso
de que se produzcan incidencias en el fun-
cionamiento del sistema de información con-
table de la Administración General del Estado
que impidan la ejecución de los pagos.

En la Circular de 30 de enero de 1986, conjunta
de la Intervención General de la Administración del Esta-
do y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
se regula la tramitación excepcional por razones de
urgencia de las órdenes de pago del presupuesto de
gastos en caso de avería en el sistema informático.

La necesidad de disponer de un procedimiento alter-
nativo para efectuar pagos de obligaciones a cargo de
la Administración General del Estado al que generalmen-
te se viene utilizando, que es por medios informáticos,
resulta totalmente necesario, y más con la proximidad
del llamado efecto 2000. Sin embargo, después de casi
catorce años de vigencia de la citada Circular, se plantea
la necesidad de efectuar su actualización teniendo en
cuenta la evolución de los procedimientos que se ha
producido en los últimos años y ampliando, asimismo,
su ámbito de aplicación a otros pagos como son los
no presupuestarios y por devoluciones de ingresos.

Por todo ello, y de acuerdo con la disposición final
segunda de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 27 de diciembre de 1995, sobre proce-
dimiento para el pago de obligaciones de la Adminis-
tración General del Estado, la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera y la Intervención General de la
Administración del Estado han tenido a bien disponer:

Primero.—Ámbito de aplicación.

1. Las normas contenidas en la presente Circular
serán de aplicación, con carácter excepcional, al pago
de aquellas obligaciones de la Administración General
del Estado que por razones de urgencia no se pueda
demorar su pago, ya sean derivadas de la ejecución del
presupuesto de gastos, devoluciones de ingresos pre-
supuestarios, ejecución de anticipos de tesorería o cua-
lesquiera otras operaciones no presupuestarias, cuando
se produzcan incidencias en el funcionamiento del sis-
tema de información contable de la Administración Gene-
ral del Estado (SIC’2) que impidan su realización por
el procedimiento general regulado en el capítulo III de
la Orden de 27 de diciembre de 1995, sobre proce-
dimientos para el pago de obligaciones de la Adminis-
tración General del Estado.

2. Se entenderá que existen razones de urgencia
por las que no se puede demorar algún pago cuando
se trate de retribuciones del personal en activo al servicio
de la Administración General del Estado y de presta-
ciones de clases pasivas del Estado, y, para el resto de
operaciones, cuando así se determine para cada caso
concreto por la autoridad a quien la Ley atribuye la com-
petencia para el reconocimiento de las obligaciones de
los servicios a su cargo.

En el caso de nóminas de personal en activo y de
clases pasivas tramitadas en las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda, el procedimiento regulado en esta
Circular será independiente del procedimiento de anti-
cipo de retribuciones previsto en las reglas 69 y 74
de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la
ejecución del gasto del Estado, aprobada mediante
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de
febrero de 1996.

Segundo.—Procedimiento a seguir en las oficinas de
contabilidad de los centros gestores en la tramitación
excepcional de las propuestas de pago.

1. Cuando se produzca alguna incidencia en el SIC’2
que impida registrar alguna operación que incluya la pro-
puesta de pago, y siempre que, por razones de urgencia,
no sea posible demorar su pago, la oficina de conta-
bilidad afectada, una vez comprobado que existe saldo
disponible en la fase anterior a dicha operación, deberá
expedir un certificado con el formato del anexo de esta
Circular para su remisión por el medio más rápido posible
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
(DGTPF).

2. Cuando se produzca alguna incidencia en el SIC’2
que impida la transmisión a la DGTPF de alguna pro-
puesta de pago contabilizada y siempre que, por razones
de urgencia, no sea posible demorar su pago, la oficina
de contabilidad afectada deberá expedir un certificado
con el formato del anexo de esta Circular, para su remi-
sión por el medio más rápido posible a la DGTPF.

3. Cuando ya se puedan registrar y/o transmitir en
el SIC’2 las propuestas de pago correspondientes a las
operaciones indicadas en los puntos 1 y 2 anteriores,
la oficina de contabilidad deberá incluir un descuento
en el registro de cada una de las propuestas de pago
por su importe líquido con aplicación al concepto no
presupuestario 311.004 «Pagos pendientes de aplica-
ción procedimiento excepcional Circular -12-1999», con
el fin de que el pago correspondiente sea efectuado
en formalización.

Tercero.—Procedimiento a seguir en la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera en la tramitación
excepcional de la ordenación del pago.

1. Para que se pueda efectuar el pago de las ope-
raciones indicadas en los puntos 1 y 2 del apartado
segundo anterior, la DGTPF deberá expedir y remitir a
la Caja Pagadora que corresponda un documento PMP
«Propuesta de mandamiento de pago no presupuestaria»
por el importe líquido de cada operación, de acuerdo
con los datos del certificado recibido de las oficinas de
contabilidad de los centros gestores y con aplicación
al concepto no presupuestario 311.004.

2. Cuando se produzca alguna incidencia en el SIC’2
que impida efectuar la ordenación del pago de las pro-
puestas de pago recibidas a través de medios informá-
ticos de los centros gestores y siempre que, por razones
de urgencia, no sea posible demorar su pago, se podrá
seguir el procedimiento establecido en el punto 1 ante-
rior, expidiéndose el documento PMP por el importe líqui-
do de cada operación.

En este caso, cuando ya se pueda efectuar la orde-
nación del pago a través del SIC’2, la DGTPF deberá
incluir un descuento en cada propuesta de pago por
el importe líquido de la operación con aplicación al con-
cepto no presupuestario 311.004, con el fin de que el
pago correspondiente sea efectuado en formalización.

3. En el caso de que se hayan podido ordenar a
través del SIC’2 las propuestas de pago recibidas a través
de medios informáticos de los centros gestores, pero
no sea posible su transmisión informática a las Cajas
Pagadoras y siempre que, por razones de urgencia, no
sea posible demorar su pago, se podrá seguir el pro-
cedimiento establecido en el punto 1 anterior, expidién-
dose el documento PMP por el importe líquido de cada
operación.

En este caso, cuando ya se pueda efectuar la trans-
misión de las órdenes del pago a través del SIC’2, la
DGTPF deberá comunicar a las respectivas Cajas Paga-
doras, por el medio más rápido posible, la identificación
de dichas órdenes de pago, a fin de que procedan a
incluir un descuento en cada una de ellas por el importe
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líquido de la operación con aplicación al concepto no
presupuestario 311.004, para que el pago sea efectuado
en formalización.

Cuarto.—Procedimiento a seguir en las Cajas Paga-
doras en la tramitación excepcional del pago de las
obligaciones.

1. Para que se pueda efectuar el pago de las ope-
raciones indicadas en el apartado tercero anterior, la
oficina de contabilidad de la respectiva Caja Pagadora
registrará en el SIC’2 los documentos PMP recibidos
de la DGTPF, efectuando a continuación los trámites pre-
vistos en el SIC’2 para su señalamiento y pago.

Si no fuera posible efectuar el proceso indicado en
el párrafo anterior por existir alguna incidencia en el
SIC’2, se efectuará su pago por procedimientos manua-
les. A tal efecto, se obtendrá manualmente la información
indicada en los puntos 2.5 y 3.3 del apartado décimo
de la Orden de 27 de diciembre de 1995, sobre pro-
cedimientos para el pago de obligaciones de la Admi-
nistración General del Estado, para su remisión al Banco
de España.

La operación indicada en el párrafo anterior se regis-
trará en el SIC’2 tan pronto como se haya subsanado
la incidencia que impedía su contabilización. En este
caso, no se deberá remitir al Banco de España la infor-
mación obtenida del SIC’2 sobre estas mismas opera-
ciones.

2. Cuando se produzca alguna incidencia en el SIC’2
que impida efectuar el señalamiento y pago de las órde-
nes de pago recibidas a través de medios informáticos
de la DGTPF y siempre que, por razones de urgencia,
no sea posible demorar su pago, la oficina de conta-
bilidad de la respectiva Caja Pagadora expedirá un docu-
mento PMP «Propuesta de mandamiento de pago no
presupuestaria» por el importe líquido de cada orden
de pago y con aplicación al concepto no presupuestario
311.004. Seguidamente, se seguirá la misma tramita-
ción indicada en el punto 1 anterior.

En este caso, cuando ya se puedan efectuar seña-
lamientos y pagos a través del SIC’2, la respectiva oficina
de contabilidad deberá incluir un descuento en cada
orden de pago afectada por su importe líquido con apli-
cación al concepto no presupuestario 311.004, con el
fin de que el pago correspondiente sea efectuado en
formalización.

Disposición transitoria. Tramitación excepcional en el
procedimiento especial para el pago de obligaciones.

Mientras se sigan efectuando pagos de obligaciones
por el procedimiento especial regulado en el capítu-
lo IV de la Orden de 27 de diciembre de 1995, sobre
procedimientos para el pago de obligaciones de la Admi-
nistración General del Estado, se podrá aplicar el pro-
cedimiento excepcional regulado en los apartados de
esta Circular cuando se produzca alguna incidencia en
el SIC’2 que impida efectuar los trámites de dicho pro-
cedimiento especial, siempre que, por razones de urgen-
cia, no sea posible demorar el pago de las obligaciones.

Disposición adicional primera. Incidencias en el registro
contable de otras operaciones que no afecten al pago
de obligaciones.

Cuando se produzca alguna incidencia en el SIC’2
que impida efectuar la contabilización de operaciones
que no afecten al pago de obligaciones, por la Inter-
vención General de la Administración del Estado se esta-
blecerá el procedimiento alternativo a seguir que en cada
caso sea necesario.

Disposición adicional segunda. Aplicación supletoria a
otros organismos públicos.

Será de aplicación el procedimiento regulado en la
presente Circular, con carácter supletorio y excepcional,
en los organismos autónomos del Estado y otros orga-
nismos públicos sometidos al régimen de contabilidad
pública para el pago de las obligaciones a su cargo,
adecuando su realización a su propia estructura admi-
nistrativa y organización contable y aspectos procedi-
mentales, de acuerdo con la normativa que les sea de
aplicación.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogadas todas las normas contenidas
en disposiciones de igual o inferior rango que se opongan
a lo previsto en la presente Circular.

2. En particular, se deroga la Circular de 30 de enero
de 1986, por la que se regula la tramitación excepcional
por razones de urgencia de órdenes de pago del Pre-
supuesto de Gastos en caso de avería en el sistema
informático.

Disposición final.

La presente Circular entrará en vigor el día 1 de enero
de 2000.

Madrid, 28 de diciembre de 1999.—La Directora
general del Tesoro y Política Financiera, Gloria Hernández
García.—La Interventora general de Administración del
Estado, Alicia Díaz Zurro.

ANEXO

Certificado a remitir por las oficinas de contabilidad
de los centros gestores a la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera en la tramitación excepcional

de propuestas de pago

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de Contabilidad de la Intervención Delega-

da/Territorial de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICA: Que debido a incidencias en el SIC’2 no es
posible registrar y/o transmitir la siguiente
propuesta de pago, existiendo saldo dispo-
nible en la fase anterior a la operación que
incorpora dicha propuesta de pago:

Datos del perceptor:

NIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Denominación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ordinal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de operación (en su caso): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha contable (en su caso): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tipo de pago: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Forma de pago: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Datos bancarios (en su caso): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caja Pagadora: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Importe líquido: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Texto libre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniendo en cuenta que, por razones de urgencia,
no es posible demorar el pago de dicha propuesta hasta
que se resuelvan las citadas incidencias, se solicita de
esa Dirección General del Tesoro y Política Financiera
que se efectúe su pago por el procedimiento regulado
en los apartados tercero y cuarto de la Circular de . . . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1999.
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Cuando ya se pueda registrar y/o transmitir en el
SIC’2 dicha propuesta de pago, esta oficina de conta-
bilidad incluirá un descuento en la misma por su importe
líquido con aplicación al concepto no presupuestario
311.004, con el fin de que el pago correspondiente sea
efectuado en formalización.

En . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . de . . . . . . . . . de . . . .

Visto bueno del Interventor delegado/territorial

Visto bueno:

MINISTERIO DE FOMENTO

24919 REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regula la prestación de los servicios
postales, en desarrollo de lo establecido en
la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales.

Los servicios postales constituyen un instrumento
esencial para el desarrollo de la comunicación y el comer-
cio, coadyuvando activamente a la cohesión económica
y social del país.

El sector postal ha sido objeto de un importante pro-
ceso de cambio en el ámbito comunitario, cuya culmi-
nación ha tenido lugar con la publicación de la Directiva
97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de diciembre, relativa a las normas comunes para
el desarrollo del mercado interior de los servicios pos-
tales de la Comunidad y la mejora de la calidad del
servicio. La incorporación de dicha Directiva al ordena-
miento jurídico español se produjo mediante la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal
y de Liberalización de los Servicios Postales que, además,
dio al sector una seguridad jurídica de la que venía ado-
leciendo por el evidente efecto que el transcurso del
tiempo había tenido sobre la norma a la que ha venido
a sustituir, la Ley de 22 de diciembre de 1953, de Reor-
ganización del Correo.

La Ley 24/1998, de 13 de julio, establece una regu-
lación básica y unitaria del sector postal en España, reco-
giendo el régimen al que ha de sujetarse la prestación
del servicio postal universal y garantizando, de esta
manera, el derecho a las comunicaciones postales de
todos los ciudadanos. Al mismo tiempo, la Ley reconoce
el ámbito del sector que se encuentra liberalizado, fijando
las reglas básicas que permiten la libre concurrencia,
a fin de aportar seguridad jurídica a quienes actúan en
un mercado en libre competencia que, hasta el momento,
carecía de una regulación sustantiva.

La Ley precisa de un desarrollo reglamentario que
delimite el alcance de la prestación de los servicios pos-
tales, los derechos y obligaciones de los operadores pos-
tales, así como las garantías otorgadas a los usuarios
de los servicios, dejando al margen las específicas regu-
laciones que, con base en la misma, se han realizado
en instrumentos reglamentarios diferentes al presente.

A la consecución de dichos objetivos responde el
presente Real Decreto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Prestación de los Servicios Postales, en cum-
plimiento del mandato contenido en la disposición final
tercera de la precitada Ley 24/1998, de 13 de julio.

Asimismo, el Reglamento de Prestación de los Servi-
cios Postales, en línea con la tendencia liberalizadora

impulsada desde la Unión Europea a través de la Direc-
tiva 97/67/CE y de conformidad con la Ley, recoge una
serie de innovaciones que coadyuvan a garantizar una
competencia leal entre los operadores del mercado pos-
tal, sin menoscabo de las garantías establecidas respecto
del servicio postal universal por el operador al que se
ha encomendado su prestación.

Respecto del operador al que se ha encomendado
la prestación del servicio postal universal, se recoge la
posibilidad de que otras entidades colaboren con el mis-
mo, mediante los oportunos procedimientos, asumiendo
de esta manera la realización de distintas operaciones
de su proceso postal. Se prevé, asimismo, el estable-
cimiento de los diferentes sistemas de pago a dicho
operador por los servicios postales que presta, entre
estos sistemas se encuentran los clásicos o medios de
franqueo. También se recoge una detallada definición
de los envíos postales que configuran el marco del ser-
vicio postal universal, de conformidad con los principios
establecidos en la Ley.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición final tercera de la Ley 24/1998, de 13 de julio,
se dicta el Reglamento de Prestación de los Servicios
Postales, en desarrollo de la citada Ley 24/1998, de
13 de julio.

En su virtud, tras el informe favorable del Consejo
Asesor Postal, a propuesta del Ministro de Fomento, con
la aprobación previa del Ministro de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de Prestación de los Servi-
cios Postales que se une como anexo a este Real Decreto,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1998,
de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales.

Disposición adicional primera. Carteros honorarios.

Aquellas personas que destaquen por su actuación
en favor del servicio postal, podrán ser nombrados car-
teros honorarios, sin derecho a sueldo, por el Conse-
jero-Director general de la entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos.

Este nombramiento conllevará el derecho al uso de
uniforme y a la identificación de su correspondencia
mediante la estampación de un cuño personalizado. La
credencial que a tal fin se otorgue, quedará registrada
entre las de su empleo.

Disposición adicional segunda. Colaboración con la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda.

La entidad pública empresarial Correos y Telégrafos
y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa
de la Moneda podrán establecer, mediante los acuerdos
o convenios que fueren pertinentes, el régimen de fabri-
cación de los sellos de correos y demás signos de fran-
queo a los exclusivos efectos de garantizar el funcio-
namiento del servicio postal universal.

Disposición adicional tercera. Distribución de sellos de
correos.

Lo previsto en el artículo 79 del presente Reglamento
se entenderá sin perjuicio de la obligación que tienen


